
3





4



5



6



7



8





10



11



1212



13



14



15



16



17



18



19



20



21



Paraguay

22

Situación de los derechos humanos (enero a diciembre de 2025)

República del Paraguay

La independencia judicial se vio amenazada por los supuestos vínculos existentes
entre el crimen organizado e integrantes del Parlamento y la magistratura. El
sistema de salud enfrentaba una crisis permanente por la falta de inversión
pública suficiente y la corrupción. Se registraron amenazas contra periodistas,
actos de represión de la protesta social y retrocesos en materia de derechos de los
pueblos indígenas. Los niveles de violencia basada en el género seguían siendo
alarmantes. Persistían la criminalización de personas defensoras y la
discriminación estructural.

Información general
Paraguay presentaba indicadores preocupantes de alta desigualdad. De acuerdo
con el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), el 15,67% de la población sufría
pobreza multidimensional, lo que repercutía en su derecho al trabajo, a la
seguridad social, a una vivienda adecuada, a la salud y a la educación. En el área
rural, la incidencia de la pobreza multidimensional afectaba al 31,29% de la
población. Las principales privaciones que tenían mayor incidencia en la
conformación de este índice guardaban relación con el déficit en la protección
social (falta de aporte a una caja jubilatoria) y con la exclusión ambiental en la
gestión de basura doméstica (como quemarla o enterrarla en el patio, o falta de
servicios públicos para la recolección y eliminación de basura)1.

Además, el INE reportó que el 20,1% de las personas vivía por debajo del umbral
de la pobreza monetaria y el 4,1% se situaba por debajo del umbral de la pobreza
extrema. Las brechas de ingreso seguían siendo relevantes, ya que el 10% más
rico de la población presentaba ingresos mensuales casi 20 veces superiores que
el 10% más pobre. En la composición del ingreso del 20% más pobre tenían
mayor importancia los ingresos laborales (que conformaban el 72% de los ingresos
de estos hogares) y las transferencias monetarias del Estado y programas de
alimentación escolar (que aportaban el 12,9% del ingreso mensual). En el caso
del 20% más rico, el ingreso promedio de los hogares se conformaba por los
ingresos laborales (83,9%) y los ingresos por jubilación y pensión (7,9%),
principalmente2.

En julio, el Poder Ejecutivo decretó un aumento del salario mínimo legal del 3,6%,
con relación al último aumento registrado en junio de 2024, estableciéndose en

1 Instituto Nacional de Estadística, Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) Paraguay 2024, 2025,
https://www.ine.gov.py/publication-single.php?codec=288

2 Instituto Nacional de Estadística, Pobreza Monetaria y Distribución de Ingresos (EPHC 2024), 2025,
https://www.ine.gov.py/publication-single.php?codec=271
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US$ 434 (tipo de cambio a febrero de 2026)3. Este aumento fue muy inferior al
reclamado por las centrales sindicales, quienes sostenían que, tomando en cuenta
la evolución del salario mínimo desde 1989 y la variación del Índice de Precios al
Consumidor (IPC) del Banco Central del Paraguay (BCP), la pérdida real de su
poder adquisitivo había sido del 24% respecto de su valor referencial de la línea
de base de 1989, por lo que el aumento debía, como mínimo, compensar esta
situación4.

En junio, se presentó un proyecto de ley que proponía sustituir el parámetro de
ajuste del salario mínimo legal. El sistema vigente establece que el ajuste se
realizará anualmente tomando como criterio la variación del Índice de Precios al
Consumidor (IPC) general, elaborado por el BCP. La iniciativa de reforma
planteaba utilizar el IPC de los alimentos, teniendo en cuenta que el IPC general
no refleja la estructura de consumo de una familia de clase trabajadora ni
representa los costos reales de la canasta básica, en la que los alimentos tienen
un impacto mayor. Asimismo, la iniciativa argumentaba que históricamente, el
IPC de los alimentos presentó mayores incrementos que el IPC general, con
impactos negativos en la pérdida del poder adquisitivo del salario, en la nutrición
y salud de las familias y en la cohesión social en su conjunto. En síntesis, se
señalaba que el IPC general, que es una herramienta técnica para definir
cuestiones de política monetaria, no medía de manera precisa las condiciones de
vida de la población trabajadora y sus ponderaciones no respondían a criterios
distributivos ni estaban pensadas para orientar políticas de ingreso o protección
social5. A la fecha de cierre de este informe, en diciembre de 2025, el proyecto
no había adelantado su trámite parlamentario.

El INE reportó que la tasa de informalidad laboral se situó en el 62,5%. Se
considera ocupados informales los trabajadores independientes no inscriptos en
el registro tributario y a los trabajadores dependientes que no aportan a un sistema
de jubilación o pensión. La desprotección social resultado de la informalidad
afectaba principalmente a trabajadoras mujeres, a trabajadores jóvenes, a
personas mayores y a quienes perciben menores ingresos, impactando
desproporcionadamente a determinadas categorías ocupacionales, como las
mujeres trabajadoras del servicio doméstico y los ocupados en el sector de la
construcción6.  Estos datos evidenciaban las condiciones estructurales de la
economía paraguaya que no generaba empleos de calidad con condiciones
laborales dignas y efecto redistributivo.

3 Paraguay, Decreto N° 4112/2025, Por el cual se dispone el reajuste de los sueldos y jornales mínimos de trabajadores
del sector privado.

4 Última Hora, “Plantean 24% de reajuste salarial para recuperar poder adquisitivo”, 9 de junio de 2025,
https://www.ultimahora.com/plantean-24-de-reajuste-salarial-para-recuperar-poder-adquisitivo

5 Proyecto de Ley “Que modifica la Ley 5764 ‘Que modifica el artículo 255 de la Ley 213/93 ‘Que establece el Código
del Trabajo y deroga el artículo 256 del mismo”, https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/143955 [consultado el 4
de febrero de 2026].

6 Instituto Nacional de Estadística (INE), “La ocupación informal fue de 62,5% en el año 2024”, 6 de junio de 2025,
https://www.ine.gov.py/noticias/2422/la-ocupacion-informal-fue-de-625-en-el-ano-2024



24

Derecho a un juicio justo

Una investigación periodística reveló la existencia de un sistema de tráfico de
influencia entre presuntos miembros del crimen organizado e integrantes del
Parlamento y la magistratura, lo que afectaba la independencia judicial.
Periodistas accedieron a datos provenientes de una causa penal abierta en la
justicia paraguaya, extraídos de un teléfono celular incautado a un diputado, que
revelarían sus vínculos con el narcotráfico, el lavado de dinero y la corrupción
judicial7.

Salpicadas por las filtraciones, dos magistradas judiciales se vieron obligadas a
renunciar, en tanto otras dos fueron suspendidas en sus funciones por la Corte
Suprema de Justicia, tras el inicio de una investigación por el Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados (JEM)8. Las magistradas investigadas estaban
señaladas en las filtraciones de haber facilitado, a instancias de un diputado, la
liberación de un presunto sicario de la organización criminal Primer Comando
Capital (PCC), acusado de ser el autor material del asesinato del periodista
Leonardo Veras en 2020, cuando este último se encontraba realizando una
investigación sobre tráfico de armas9. En el marco del mismo escándalo, un
diputado que representaba a la Cámara ante el JEM también se había visto forzado
a renunciar10.

Derecho a la vida

El Comité de los Derechos del Niño de la ONU, declaró que Paraguay no cumplió
con sus obligaciones de respetar y proteger la vida de dos niñas durante un
operativo de fuerzas militares llevado a cabo el 2 de septiembre de 2020 y que
no investigó debidamente sus muertes11.

En sus conclusiones el Comité estableció que ocurrió una “privación arbitraria de
la vida en violación del artículo 6 (1) de la Convención [sobre los Derechos del
Niño]”, que “las acciones del Estado parte causaron las muertes de las niñas” y
que “la gravedad de la violación se agrava por la negligencia extraordinaria o el
intento deliberado de encubrimiento”. Con respecto a la investigación penal que

7 Forbidden Stories, “Un diputado baleado, un teléfono clave y décadas de impunidad: el caso que sacude a Paraguay”,
8 de julio de 2025, https://forbiddenstories.org/es/impunidad-paraguay-corrupcion/

8 Corte Suprema de Justicia, “Decisiones de la Plenaria de la Corte Suprema de Justicia”, 19 de febrero de 2025,
https://www.pj.gov.py/notas/27558-decisiones-de-la-plenaria-de-la-corte-suprema-de-justicia

9 Forbidden Stories, “Alianza Paraguay: Por qué Forbidden Stories impulsó una investigación global sobre el crimen
organizado”, 8 de julio de 2025, https://forbiddenstories.org/es/alianza-paraguay-investigacion-crimen-organizado/

10 ABC Color, “Diputados acepta renuncia de Orlando Arévalo y es el único vinculado #LaMafiaManda hasta ahora en
caer”, 18 de febrero de 2025, https://www.abc.com.py/politica/2025/02/18/diputados-acepta-renuncia-de-orlando-
arevalo-y-es-el-unico-vinculado-a-lamafiamanda-hasta-ahora-en-caer/

11 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Paraguay, responsable de graves
violaciones de derechos humanos por la muerte de dos niñas, según un comité de la ONU”, 25 de enero de 2025,
https://www.ohchr.org/es/press-releases/2025/01/paraguay-responsible-grave-rights-violations-over-deaths-two-young-girls-
un
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se abrió para esclarecer el hecho, el Comité señaló que la misma estuvo “marcada
por errores e insuficiencias”, en particular, se señaló que prender fuego a las ropas
de las víctimas, una evidencia importante para determinar la distancia de los
disparos, “no se requería según el protocolo de COVID-19”, tal como fue alegado
por el Estado. Asimismo, se estableció como graves omisiones “la falta de una
autopsia adecuada y la negativa a aceptar asistencia internacional”, lo que
obstaculizó el esclarecimiento de los hechos. El Comité recomendó al Estado
paraguayo concluir una investigación eficaz, independiente e imparcial, fortalecer
la capacidad de su investigación forense y revisar el marco legal de las fuerzas de
seguridad12.

El Estado paraguayo respondió al informe final del Comité objetando que este se
hiciera público. En su respuesta, el Estado argumentó que existían investigaciones
pendientes llevadas adelante por el Ministerio Público, lo que exigía que todo el
procedimiento se mantuviera con carácter confidencial. El Estado asimismo acusó
al Comité de tener una posición “poco objetiva y carente de imparcialidad” y de
“usar un lenguaje poco responsable, excesivamente generalizador, desbalanceado
y terminológicamente impreciso”. No obstante, el Estado no reportó qué medidas
se habrían tomado o se irían a adoptar para proseguir con las investigaciones o
para cumplir con las recomendaciones del Comité13.

Derechos económicos y sociales

Personas mayores
Paraguay ratificó la Convención Interamericana sobre la Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores14.

De acuerdo con datos recientes publicados por el INE, las personas mayores
representaban el 13% de la población del país, con un mayor índice de feminidad
ya que el 52,9% eran mujeres frente al 47,1% de hombres. La tasa de
analfabetismo entre las personas mayores alcanzaba el 10%, y llegaba al 20,6%
entre las mujeres rurales. El 14,4% se encontraba en situación de pobreza
monetaria y el 63,9% carecía de cobertura de seguridad social15.

12 Committee on the Rights of the Child, Inquiry concerning Paraguay conducted under article 13 of the Optional
Protocol to the Convention on the Rights of the Child on a communications procedure. Report of the Committee, 17 de
enero de 2025, Doc. ONU CRC/C/PRY/IR/1,
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC%2FC%2FPRY%2FOIR%2F1&
Lang=en

13 Nota MP-ONUG/OI/N°10/2025 de fecha 23 de enero de 2025 de la Misión Permanente del Paraguay ante la ONU con
sede en Ginebra,
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2FCRC%2FITB%2FPRY%2F1
1144&Lang=en

14 Paraguay, Ley 7600, que ratifica la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores, 2025.

15 Instituto Nacional de Estadística, “Día Internacional de las Personas Mayores: actualmente representan al 13% de la
población en Paraguay”, 1 de octubre de 2025, https://www.ine.gov.py/noticias/2591/dia-internacional-de-las-personas-
mayores-actualmente-representan-al-13-de-la-poblacion-en-paraguay
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Derecho a la salud

Continuaba la crisis del sistema de salud debido a la falta de inversión pública,
que no alcanzaba el 6% mínimo del producto interno bruto (PIB) recomendado
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), tal como Amnistía Internacional
documentó en un informe reciente16. De acuerdo con los últimos datos
disponibles, en el 2024 la inversión pública en salud alcanzó el 4,3% del PIB17.

Se registraron casos de muertes evitables ocurridas en centros de salud públicos,
como el de un recién nacido fallecido en marzo en una unidad de terapia intensiva
(UTI) neonatal del Hospital Regional de Villarrica todavía no operativa, aun cuando
había sido inaugurada oficialmente por el gobierno nacional unos días antes.
Amnistía Internacional accedió, a través de una solicitud de información pública,
a una auditoría de la Superintendencia de Salud que confirmó que la UTI neonatal
se había inaugurado sin garantía de operatividad real, que la respuesta de la
ambulancia del Servicio de Emergencias Médicas Extrahospitalarias (SEME) fue
inadecuada, con demoras evitables y que existieron fallas en todos los niveles de
la cadena de atención clínica, administrativa y logística18.  Por ejemplo, se
determinó que “el traslado del recién nacido se realizó tras una cadena de eventos
marcados por demoras evitables”, entre ellas, “deficiencias mecánicas y
operativas en la ambulancia de soporte avanzado, como el deterioro de los
neumáticos, las cuales habían sido notificadas previamente por el personal sin
que se implementaran medidas correctivas eficaces y oportunas”, entre otras
cuestiones similares19.

No fue el único caso en estas circunstancias, lo que indicaba que no se trataba
de situaciones excepcionales. En marzo, medios de prensa reportaron el
fallecimiento de un recién nacido, ocurrido en Capiatá, dentro del área
metropolitana, luego ser trasladado hasta una UTI del sector privado20. Ese mismo
mes, otro recién nacido falleció luego de acudir de urgencia al hospital materno
infantil de Pilar, que tampoco contaba con una UTI neonatal21. Otra investigación
periodística documentó el caso de un niño de ocho años que falleció antes de

16 Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (Índice: AMR 45/7965/2024), 6 de mayo de 2024,
https://www.amnesty.org/es/documents/amr45/7965/2024/es/

17 Ministerio de Economía y Finanzas, “Base de datos BOOST”, https://boostvep.mef.gov.py/gastos_anual/ [consultado el
2 de febrero de 2026].

18 Superintendencia de Salud. Informe de Auditoría Integral de Oficio “Hospital Regional de Villarrica”, 2025,
https://informacionpublica.paraguay.gov.py/#!/ciudadano/solicitud/92104

19 Superintendencia de Salud. Informe de Auditoría Integral de Oficio “Hospital Regional de Villarrica” (previamente
citado), p. 38.
20 ABC TV Paraguay, “Crisis en salud: bebé prematuro fallece tras ser trasladado a UTI de sanatorio privado en Capiatá”,
[video], 9 de marzo de 2025, https://www.youtube.com/watch?v=9UBK3BwgIto

21 ABC Color, “Falta de atención y terapia intensiva: Familia denuncia muerte de recién nacido en Ñeembucú”, 8 de
marzo de 2025, https://www.abc.com.py/nacionales/2025/03/08/falta-de-atencion-y-terapia-intensiva-familia-denuncia-
muerte-de-recien-nacido-en-neembucu/
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poder ser asistido en una UTI. En este caso, la denuncia señalaba que el SEME
lo había trasladado en ambulancia a un centro privado a 75 km de distancia de
donde se atendió, descartando otros hospitales más cercanos que contaban con
UTI22.

En marzo, en respuesta a esta crisis, el Poder Ejecutivo dictó un decreto mediante
el cual se estableció un denominado Equipo Nacional para la intervención y
mejoramiento integral del sistema de salud, conformado por representaciones de
siete instituciones estatales, con el objetivo de realizar propuestas de
mejoramiento integral al sistema de salud23. Amnistía Internacional efectuó una
solicitud de acceso a la información pública, requiriendo al Gabinete Civil de la
Presidencia de la República información acerca de los reportes de avance efectivo
y las medidas recomendadas por el equipo, conforme a su mandato. La respuesta
recibida señaló que las intervenciones recomendadas se focalizarían en la
construcción de más infraestructura edilicia24. No obstante, hasta el cierre de este
informe en diciembre de 2025, las medidas seguían sin abordar problemas de
financiamiento ni otras dimensiones relacionadas con el acceso equitativo y sin
discriminación, como las determinadas por la investigación de La Deuda de la
Salud, presentada por Amnistía Internacional, en la que se identificaron desafíos
tales como la baja inversión pública en salud, el alto costo de bolsillo en salud,
principalmente en medicamentos, brechas de acceso debido a la concentración
de servicios y camas de hospital en la capital y áreas urbanas y el bajo nivel de
recursos humanos y equipamiento (camas, profesionales médicos y de enfermería
disponibles)25.

En julio, una auditoría llevada a cabo por la Contraloría General de la República
(CGR) al Instituto Nacional del Cáncer (INCAN) reveló deficiencias estructurales,
administrativas y operativas que comprometían seriamente el derecho a la salud
de pacientes oncológicos, particularmente en lo relacionado al acceso a
medicamentos esenciales26. Las observaciones denotaban fallas sistemáticas de
gestión pública que derivaban en riesgos directos para la vida, la interrupción o
discontinuidad de los tratamientos y obstáculos en el acceso igualitario a cuidados
médicos. Entre sus hallazgos más preocupantes, la auditoría reveló un uso

22 Telefuturo, “Cuando la enfermedad se convierte en un negocio”, 10 de marzo de 2025,
https://www.instagram.com/reel/DHB69d1yPei/?igsh=MWZxdjFuZDJsdXo0cA%3D%3D. Última Hora, “Video: Médico
denuncia UTI como «negocios» del SEME y lamenta muerte de niño por falta de cama”, 25 de febrero de 2025,
https://www.ultimahora.com/video-medico-denuncia-uti-como-negocios-del-seme-y-lamenta-muerte-de-nino-por-falta-de-
cama

23 Paraguay, Decreto 3529, que dispone la creación de un Equipo Nacional para la intervención y mejoramiento integral
del sistema de salud, 2025.

24 Portal Unificado de Información Pública, Solicitud # 93407,
https://informacionpublica.paraguay.gov.py/#!/ciudadano/solicitud/93407 [acceso el 16 de febrero de 2026].

25 Amnistía Internacional, La Deuda de la Salud (previamente citado).
26 Contraloría General de la República, Informe Final de Auditoría Desempeño / Cumplimiento al Ministerio de Salud
Pública. Resolución CGR N° 592/2024, 2025, https://www.contraloria.gov.py/index.php/categorias-de-
archivos/file/36438-informe-final-res-cgr-n-592-2024-articulo-1-numeral-32-ministerio-de-salud-publica-y-bienestar-
social-mspbs
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ineficiente de las partidas presupuestarias para compras planificadas, que
denotaba improvisación e incapacidad institucional para garantizar la adquisición
regular y oportuna de medicamentos esenciales, forzando a los pacientes a recurrir
a amparos, lo que terminaba generando un impacto creciente en el presupuesto
de compras no planificadas ordenadas por un juzgado. Asimismo, se
documentaban fallas notorias en la cadena de suministro y riesgos graves por la
adquisición y suministro de medicamentos sin registro sanitario, por tratarse de
fármacos en fase experimental, sin garantías de seguridad, eficacia ni seguimiento
clínico adecuado27.

Libertad de asociación

La Ley 7363, de 2024, que establecía restricciones desproporcionadas sobre el
derecho de asociación, entró en vigor en octubre tras aprobarse su reglamentación
administrativa28. En diciembre, 33 organizaciones de la sociedad civil
representadas por la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy)
presentaron una acción de inconstitucionalidad en contra de la ley y del decreto
reglamentario alegando que vulneraban preceptos constitucionales como la
libertad de asociación y la participación política, pilares esenciales de un
democracia participativa y pluralista29.

Una comisión parlamentaria investigó a organizaciones de la sociedad civil y
medios de prensa críticos con el gobierno y presentó un informe que, sin pruebas,
los vinculaba con un supuesto lavado de activos ligado al financiamiento político30.
A partir de esta premisa no demostrada, la comisión había solicitado información
sensible y detallada a 17 organizaciones, incluyendo documentación contable y
otros datos amparados por normas de confidencialidad tributaria. Ante respuestas
limitadas o negativas —basadas en marcos legales de protección de datos— la
comisión interpretó falta de transparencia. Diversas instituciones públicas fueron
consultadas en el marco de esta investigación. El Tribunal Superior de Justicia
Electoral informó que no existían registros de financiamiento electoral por parte
de las organizaciones investigadas, y solo mencionó la posibilidad abstracta de
aportes indirectos a través de personas físicas. Otras instituciones, como la
Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT), señalaron la imposibilidad

27 Contraloría General de la República, Informe Final de Auditoría Desempeño / Cumplimiento al Ministerio de Salud
Pública. Resolución CGR N° 592/2024 (previamente citado).

28 Paraguay, Decreto 4806, que reglamenta la Ley 7363 que establece el control, la transparencia y la rendición de
cuentas de las organizaciones sin fines de lucro, 2025.

29 Codehupy, “Codehupy presentó Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley Garrote junto a 32 organizaciones de la
sociedad civil”, 16 de diciembre del 2025, https://www.codehupy.org.py/codehupy-presento-accion-de-
inconstitucionalidad-contra-la-ley-garrote-junto-a-32-organizaciones-de-la-sociedad-civil/

30 Poder Legislativo, Informe Ejecutivo. Comisión Conjunta de Investigación de carácter transitorio para la investigación
de hechos punibles de lavado de activos, contra el patrimonio del Estado, contrabando y otros delitos conexos, tomo IX,
2025.
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legal de proveer información protegida por el secreto tributario31. En sus
conclusiones, la comisión afirmaba la existencia de un supuesto “punto ciego” en
el control del financiamiento político, sin aportar evidencias que vinculen a las
organizaciones con conductas ilícitas. La comisión recomendó una serie medidas
encaminadas a restringir derechos fundamentales, como eliminar la
confidencialidad tributaria de las organizaciones de la sociedad civil32. La
Comisión finalmente demandó judicialmente a cinco de esas organizaciones con
el propósito de acceder a información sensible sobre sus actividades y uso de
fondos33. Estas acciones plateaban riesgos para la libertad de asociación y la
protección de datos. Asimismo, el uso de hipótesis no comprobadas para justificar
acciones estatales intrusivas comprometía principios de legalidad y debido
proceso dentro del Estado de Derecho.

Libertad de reunión pacífica

La policía restringía arbitrariamente el derecho de reunión de personas críticas
con el gobierno, basándose para ello en un marco jurídico que limitaba
desproporcionadamente el derecho de reunión pacífica, la Ley 1066, de 1997,
conocida popularmente como la “Ley del Marchódromo”.

Por ejemplo, el 31 de marzo, un grupo de ciudadanos vinculados a partidos
políticos de oposición intentó llevar a cabo una representación teatral frente al
Palacio de Justicia en Asunción, en conmemoración del octavo aniversario del
fallecimiento de Rodrigo Quintana, joven militante del partido Liberal, quien había
muerto a manos de la policía34, durante la represión de una protesta social en
201735. Algunos manifestantes denunciaron a Amnistía Internacional Paraguay
que habían sufrido lesiones como consecuencia de la agresión policial y señalaron
que el Ministerio Público había abierto una investigación criminal en su contra36.

En julio, policías restringieron la libertad de expresión en una procesión
organizada por la Conferencia de Religiosos del Paraguay (Conferpar), una

31 Poder Legislativo, Informe Ejecutivo. Comisión Conjunta de Investigación de carácter transitorio para la investigación
de hechos punibles de lavado de activos, contra el patrimonio del Estado, contrabando y otros delitos conexos,
(previamente citado).

32 Poder Legislativo, Informe Ejecutivo. Comisión Conjunta de Investigación de carácter transitorio para la investigación
de hechos punibles de lavado de activos, contra el patrimonio del Estado, contrabando y otros delitos conexos,
(previamente citado).

33 Última Hora, “Representantes de oenegés contestan a demanda judicial presentada por «Comisión Garrote»”, 22 de
mayo de 2025, https://www.ultimahora.com/representantes-de-oeneges-contestan-a-demanda-judicial-presentada-por-
comision-garrote

34 Amnistía Internacional, Informe 2017/18. La situación de los derechos humanos en el mundo (Índice: POL
10/6700/2018), p. 355.
35 ABC, “Incidentes frente al Palacio de Justicia: Policía reaccionó ante acto en memoria de Rodrigo Quintana”, 31 de
marzo de 2025, https://www.abc.com.py/politica/2025/03/31/incidentes-frente-al-palacio-de-justicia-policia-reacciono-
ante-acto-en-memoria-de-rodrigo-quintana/

36 Comunicación electrónica de fecha 5 de abril de 2025 dirigida a Amnistía Internacional.
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organización que nuclea a personas de vida consagrada de la Iglesia Católica. El
sacerdote jesuita Alberto Luna denunció que policías amenazaron con detenerlo y
le obligaron a guardar un cartel que portaba con la frase “Reforma del transporte
público ¡Ya!”37. La Policía argumentó que, con base a sus facultades establecidas
en la Ley 1066, se detectó que el cartel con el reclamo “desnaturalizaba” el
objetivo de la procesión religiosa y que el lugar donde estaban no era un espacio
autorizado para “hacer manifestaciones o reclamos sociales”. El viceministro de
seguridad interna señaló por su parte que la manifestación de Luna “contaminó”
la procesión religiosa38. La Conferpar lamentó lo que consideró la censura de un
“signo legítimo de denuncia evangélica, en un contexto pacífico, religioso y
respetuoso” y que constituyó un “hecho preocupante para la libertad de expresión
y de conciencia en el marco de un Estado Democrático”39. La Cámara de
Senadores aprobó una declaración de rechazo a la intervención policial e instó al
Ministerio del Interior a revisar sus protocolos de aplicación de la Ley 1066, a fin
de garantizar que no se censuren mensajes sociales o políticos40.

Se utilizaba el sistema penal para desalentar la protesta. La justicia anuló la
absolución de tres activistas acusados de incendio provocado en relación con una
protesta social ocurrida durante la pandemia de COVID-19, en la que se vandalizó
un local del gubernamental partido Colorado; los tres debían enfrentar un nuevo
juicio41. Como antecedentes inmediatos del caso, en 2024 un tribunal de juicio
había absuelto a los activistas porque consideró que la acusación fiscal no
presentaba elementos probatorios que vincularan a los acusados con la quema. La
decisión había sido apelada por el Ministerio Público. La cuarta acusada en el
mismo caso, la activista estudiantil y feminista Vivian Genes, seguía enfrentando
los mismos cargos penales y su juicio estaba pendiente42.

37 Última Hora, “Pa’i Luna casi va detenido por cartel con un reclamo social”, 20 de julio de 2025,
https://www.ultimahora.com/pai-luna-casi-va-detenido-por-cartel-con-un-reclamo-social Última Hora, “‘Me huele a
tiempos pasados’, describe Pa’i Luna tras el percance con la Policía,” 3 de octubre de 2025,
https://www.ultimahora.com/me-huele-a-tiempos-pasados-describe-pai-luna-tras-el-percance-con-la-policia

38 Última Hora, “Policía Nacional señala que el padre Luna pretendía contaminar y desnaturalizar la marcha, 3 de
octubre de 2025, https://www.ultimahora.com/policia-nacional-senala-que-el-padre-luna-pretendia-contaminar-y-
desnaturalizar-la-marcha

39 Última Hora, “Religiosos del Paraguay lamentan intento de censura a sacerdote por parte de la Policía Nacional”, 3 de
octubre de 2025, https://www.ultimahora.com/religiosos-del-paraguay-lamentan-intento-de-censura-a-sacerdote-por-
parte-de-la-policia-nacional

40 Cámara de Senadores, Declaración 314, 2025, https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/145012

41 Acuerdo y Sentencia N° 30 de 28 de mayo de 2025 en la causa “Arnaldo Francisco Martínez Benítez y otros s/
perturbación de la paz pública y otros”. N° 01-01-02-46-2021-905.

42 Amnesty International, Informe 2022/23 Amnistía Internacional. La situación de los derechos humanos en el mundo
(Índice: POL 10/5670/2023), p. 358. Amnesty International, La situación de los derechos humanos en el mundo en el
mundo, abril de 2025 (Índice: POL 10/8515/2025), p. 358.
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Libertad de expresión

Continuaban las amenazas de muerte y los actos de hostigamiento contra
periodistas. La Mesa para la Seguridad de Periodistas del Paraguay registró 21
casos en 202543.

En uno de estos, el periodista Aníbal Gómez recibió amenazas de muerte tras
denunciar corrupción en la ciudad de Pedro Juan Caballero. La Federación
Internacional de Periodistas (FIP) y el Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP)
exigieron medidas urgentes que incluían la aprobación de una ley de protección
de periodistas en situación de riesgo44. En septiembre, el Ministerio Público
reportó la detención de un sospechoso con relación a estas amenazas45.

El Estado paraguayo seguía sin adoptar una Ley de protección a periodistas y
personas defensoras de derechos humanos, conforme lo estableció la Corte
Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del caso Leguizamón
Zaván46. Desde 2023 seguía pendiente un proyecto de ley elaborado de manera
participativa entre la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores,
gremios de periodistas y trabajadores de los medios de comunicación,
organizaciones de derechos humanos y diversos organismos del Estado47.

A pesar de contar con cuatro dictámenes favorables para su aprobación, originados
en las Comisiones de Derechos Humanos, Legislación, Codificación, Justicia y
Trabajo, Hacienda y Presupuesto y Cuentas y Control de la Administración
Financiera del Estado, a pedido de un senador del grupo parlamentario de
Gobierno y por mayoría de votos del Senado, el tratamiento en plenario de la
Cámara fue postergado el 29 de octubre de 2025, y el proyecto fue enviado de
vuelta a tratamiento en comisiones, fecha desde la cual ya no tuvo avance48. La
FIP expresó su preocupación por esta dilación y remarcó la urgencia de contar con

43 Mesa de Seguridad de Periodistas del Paraguay, Observatorio sobre violencia contra periodistas del Paraguay,
https://seguridadperiodistas.org.py/observatorio2/?tipoVictima=&genero=&tipoViolencia=&ano=2025&departamento=
[consultado el 25 de febrero de 2025].

44 Federación Internacional de Periodistas, “Paraguay: Nuevas amenazas de muerte al periodista Aníbal Gómez en Pedro
Juan Caballero”, 29 de agosto de 2025, https://www.ifj.org/media-centre/news/detail/category/press-
releases/article/paraguay-nuevas-amenazas-de-muerte-al-periodista-anibal-gomez-en-pedro-juan-caballero

45 Ministerio Público, “Amenazas a periodista: Fiscalía detiene a sospechoso”, 18 de septiembre de 2025,
https://www.ministeriopublico.gov.py/nota/amenazas-a-periodista-fiscalia-detiene-a-sospechoso-14971

46 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Leguizamón Zaván y otros vs. Paraguay, Sentencia de 15 de
noviembre de 2022 (Fondo, Reparaciones y Costas), Serie C No. 473,
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_473_esp.pdf

47 International Federation of Journalist, “Paraguay: el SPP presentó un proyecto de ley para la creación de un
mecanismo de protección a periodistas”, 27 de abril de 2023, https://www.ifj.org/media-
centre/news/detail/article/paraguay-el-spp-presento-un-proyecto-de-ley-para-la-creacion-de-un-mecanismo-de-proteccion-
a-periodistas

48 Sistema de Información Legislativa (SIL-PY), Proyecto de ley “De protección a periodistas y personas defensoras de
derechos humanos”, https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/128109 [Acceso el 22 de diciembre de 2025].
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un mecanismo de protección ante el claro riesgo a la libertad de expresión y de
prensa que representaban las agresiones a periodistas49.

El 4 de diciembre de 2025 un proyecto de ley diferente sobre el mismo asunto
fue presentado por senadores del grupo parlamentario de Gobierno50. El proyecto,
que no había sido construido de manera participativa a diferencia del primero y
que no había sido previamente socializado con las partes interesadas ni con los
familiares y representantes de las víctimas del caso Leguizamón Zaván51, tuvo
rápidamente el dictamen favorable de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto
y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, e ingresó como
punto del orden del día para ser aprobado sin mayor debate en la sesión
programada para el 10 de diciembre de 202552. No obstante, mediante la
incidencia del SPP el tratamiento del proyecto fue postergado para marzo de
2026, luego del receso parlamentario53.

Los representantes en el caso Leguizamón Zaván señalaron a Amnistía
Internacional que el proyecto de ley alternativo no cumple con los estándares
mínimos de un mecanismo de protección ni con determinados contenidos básicos
establecidos por la misma sentencia de la Corte dictada en el caso. Además,
resaltaron la desconfianza que generó el intento de aprobarlo sin dar lugar a una
participación substantiva de los sujetos de derecho afectados, sin otorgar un
margen para el debate parlamentario y para su análisis adecuado, desechando sin
mayor argumento otra iniciativa que ya llevaba tres años de construcción mediante
un proceso ampliamente participativo y consultado54.

En noviembre, la Codehupy presentó un informe que documentaba 21 casos de
asesinato de periodistas en represalia por el ejercicio de la libertad de expresión
en Paraguay, ocurridos entre 1991 y 2024 que, en su mayoría, habían quedado
impunes por falta de investigaciones eficaces55. La Mesa para la Seguridad de
Periodistas del Paraguay llevaba registrados 99 casos de agresiones y ataques, dos

49 Federación Internacional de Periodistas, “Paraguay: el Senado demora el tratamiento del proyecto de Ley de
Protección a Periodistas”, 16 de octubre de 2025, https://fiplatina.press/nota/paraguay-el-senado-demora-el-tratamiento-
del-proyecto-de-ley-de-proteccion-a-periodistas

50 Cámara de Senadores, “Senadores impulsan nuevo proyecto de protección a periodistas y sus familias”, 3 de
diciembre de 2025, https://www.senado.gov.py/index.php/noticias/noticias-presidencia/16169-senadores-impulsan-
nuevo-proyecto-de-proteccion-a-periodistas-y-sus-familias-2025-12-03-19-44-21

51 Última Hora, “Se posterga hasta marzo la ley de Bachi de protección a periodistas”, 11 de diciembre de 2025,
https://www.ultimahora.com/se-posterga-hasta-marzo-la-ley-de-bachi-de-proteccion-a-periodistas

52 Sistema de Información Legislativa (SIL-PY), Proyecto de ley “De prevención, protección y asistencia a periodistas y
trabajadores de prensa víctimas de violencia en el ejercicio de su profesión”,
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/150188 [Acceso el 22 de diciembre de 2025].

53 Última Hora, “SPP pide postergar la ley de protección por falta de estudio”, 10 de diciembre de 2025,
https://www.ultimahora.com/spp-pide-postergar-la-ley-de-proteccion-por-falta-de-estudio. ABC, “Senado posterga hasta
marzo proyecto cartista de «protección a periodistas»”, 10 de diciembre de 2025,
https://www.abc.com.py/politica/2025/12/10/senado-posterga-hasta-marzo-proyecto-cartista-de-proteccion-a-periodistas/

54 Comunicación personal de los representantes de las víctimas en el caso Santiago Leguizamón Zaván Vs. Paraguay.

55 Codehupy, Rompiendo el silencio. Informe sobre crímenes de silenciamiento contra periodistas en Paraguay 1989 –
2024, 2025, https://www.codehupy.org.py/rompiendo-el-silencio/
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secuestros, nueve detenciones arbitrarias, cuatro denuncias por tortura, 43
atentados y 166 denuncias por amenazas contra periodistas desde 199156.

Defensores y defensoras de los derechos humanos
El defensor de los derechos ambientales Vidal Brítez fue detenido el 26 de marzo
de 2025 como represalia por su activismo contra la contaminación provocada por
la minería aurífera en Paso Yobái (departamento del Guairá), tras ser imputado
por unos actos de coacción grave presuntamente ocurridos en un incidente en el
que no había participado. Amnistía Internacional emitió una acción urgente en la
que se instaba al Ministerio Público a respetar las garantías procesales y a retirar
los cargos, lo que daría lugar a su posterior liberación57.

Vidal Brítez es productor yerbatero y presidente de la Asociación de Productores
de Yerba Mate de Paso Yobái. En tal carácter, asumió un destacado papel como
defensor del medio ambiente contra la contaminación de su territorio por la
minería aurífera y en defensa de la amenazada producción de yerba mate.

En el marco de este proceso de criminalización, Vidal Brítez permaneció bajo
arresto domiciliario hasta octubre de 202558. A finales de diciembre, el Ministerio
Público acusó a Vidal de ser instigador de supuestos delitos de coacción grave y
de intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre, solicitando que el caso sea
llevado a juicio oral59.

Amnistía Internacional seguirá observando este proceso, velando porque que se
respeten plenamente las garantías de un juicio justo. Amnistía Internacional ha
documentado el riesgo de criminalización que enfrentan las personas defensoras
del medio ambiente y del territorio en América Latina, como una forma específica
de hostigamiento para obstaculizar su labor y silenciar a quienes alzan la voz60.
La persecución de Vidal Brítez es un caso paradigmático de este patrón de
criminalización, porque se ha observado que su detención y procesamiento penal
se han vinculado con represalias e intimidación por sus esfuerzos para denunciar
y visibilizar la contaminación ambiental causada por la minería. Cabe recordar que
América Latina seguía siendo la región del mundo más peligrosa para las personas

56 Mesa de Seguridad de Periodistas del Paraguay, Observatorio sobre violencia contra periodistas del Paraguay,
https://seguridadperiodistas.org.py/observatorio2/?tipoVictima=&genero=&tipoViolencia=&ano=2025&departamento=
[consultado el 25 de febrero de 2025].

57 Amnistía Internacional, “Paraguay: Libertad para defensor de los derechos ambientales: Vidal Brítez” (Index: AMR
45/9204/2025), 1 de abril 2025, https://www.amnesty.org/es/documents/amr45/9204/2025/es/

58 Auto Interlocutorio 465 de fecha 30 de octubre del 2025, expediente “Mariano Sachelaridi y otros s/ coacción grave,
intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre y tentativa de homicidio doloso en Paso Yobái”, expediente 242/2025.

59 Requerimiento fiscal 174 de fecha 27 de diciembre de 2025, expediente “Mariano Sachelaridi y otros s/ coacción
grave, intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre y tentativa de homicidio doloso en Paso Yobái”, expediente
242/2025.

60 Amnistía Internacional, Una receta para criminalizar. Personas defensoras del ambiente, el territorio y la tierra en Perú
y Paraguay (Index: AMR 01/8158/2018), 26 de abril de 2018,
https://www.amnesty.org/es/documents/amr01/8158/2018/es/
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que defienden los derechos humanos y donde se registraba el mayor número de
asesinatos de defensores territoriales y del ambiente61.

Derecho a un medioambiente saludable

En abril, una investigación impulsada por la Pastoral Social y varias universidades
detectó contaminación por cianuro y mercurio en el distrito de Paso Yobái, en el
centro de la Región Oriental, como consecuencia de la minería aurífera62. El
análisis determinó niveles de contaminación en todas las muestras analizadas,
incluyendo aguas superficiales, suelos, hojas, racimos de yerba mate y orina
humana63.

A pesar de esas evidencias, el Poder Legislativo rechazó un proyecto de ley que
pretendía prohibir el uso del cianuro en la actividad minera64.

Según el Banco Mundial, Paraguay enfrentaba riesgos crecientes relacionados con
el cambio climático, como sequías e inundaciones más severas y aumento de
temperaturas. El reporte mostraba que el cambio climático ya vulneraba diversos
derechos humanos como alimentación, salud, agua, vivienda y trabajo, afectando
desproporcionadamente a comunidades rurales, pueblos indígenas, mujeres y
hogares en pobreza. Las sequías e inundaciones recurrentes —que habían
impactado al 60% de la población desde 1965— deterioraban la seguridad
alimentaria, reducían ingresos rurales y presionaban el acceso al agua.  La
contaminación del aire, derivada del uso extendido de biomasa, y el aumento del
calor extremo incrementaban enfermedades y mortalidad, mientras la
deforestación masiva (4,1 millones de hectáreas entre 2005–2022) debilitaba
ecosistemas esenciales. La limitada capacidad institucional y el escaso
presupuesto ambiental restringían la protección de derechos y la implementación
de políticas climáticas. El reporte identificaba acciones claves en: fortalecimiento
de instituciones ambientales; garantía de información y participación efectiva;
control de la deforestación y mejora de la trazabilidad; promoción de energía
renovable producida de manera compatible con los derechos humanos; e
integración de los riesgos climáticos en los programas de protección social65.

61 Front Line Defenders, Global Analysis 2024/25, 6 de mayo de 2025, https://www.frontlinedefenders.org/en/resource-
publication/global-analysis-202425

62 Pastoral Social Nacional, “Presentación de resultados de la investigación: contaminación ambiental relacionadas a las
actividades de minería de oro – Paso Yobái,” 25 de abril de 2025, https://pastoralsocialnacional.org.py/presentacion-de-
resultados-de-la-investigacion-contaminacion-ambiental-relacionadas-a-las-actividades-de-mineria-de-oro-paso-yobai/

63 Pastoral Social Diocesana, Investigación Científica sobre Contaminación Ambiental. Explotación Minería Aurífera en
Distrito Paso Yobái. Síntesis & Conclusiones, 2025 [draft report compartido con Amnistía Internacional en abril de
2025].

64 Sistema de Información Legislativa SIL-Py, “Expediente N.º 142691 – Proyecto de Ley ‘Que establece medidas de
protección a personas defensoras de derechos humanos’”, https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/142691 (acceso
el 26 de febrero de 2026).

65 World Bank Group, Paraguay Country Climate and Development Report, 2025, http://hdl.handle.net/10986/43534
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Derechos de los pueblos indígenas
El pueblo indígena Ava Guaraní Paranaense seguía aguardando la restitución de
su territorio ancestral, del que había sido desplazado por la construcción de la
hidroeléctrica Itaipú Binacional. Aunque Brasil había avanzado hacia un acuerdo
judicial para comprar y restituir parte de las tierras, las comunidades ubicadas en
Paraguay seguían esperando la respuesta de la empresa y de las autoridades66.

En julio de 2025 se anunció el cierre de las oficinas centrales del Instituto
Paraguayo del Indígena (INDI) en Asunción, en el marco de un proceso de
descentralización institucional anunciado por la entidad. Numerosas
organizaciones indígenas y de defensa de los derechos de los pueblos indígenas,
como Tierraviva67, Codehupy68, la Coordinadora de Líderes Indígenas del Bajo
Chaco (CLIBCh)69, la Federación por la Autodeterminación de los Pueblos
Indígenas (FAPI)70 y la Articulación Nacional Indígena por una Vida Digna
(ANIVID)71, denunciaron la medida como una regresión que debilitaba aún más la
limitada política indígena del Estado y revelaba patrones de discriminación
histórica y estructural.

Derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales
Las personas trans seguían enfrentando obstáculos para obtener el reconocimiento
jurídico de su identidad de género. Cuatro personas trans que habían planteado
acciones judiciales para obtener el reconocimiento legal de sus nombres conforme
a su identidad de género, entre ellas las defensoras de derechos humanos Yren
Rotela y Kimberly Ayala, sufrieron el rechazo de sus demandas en tribunales de
apelación de Asunción y Ciudad del Este72. Las decisiones judiciales fueron

66 Amnistía Internacional, “Brasil y Paraguay: Itaipú da un paso hacia la restitución territorial del pueblo Ava Guaraní
Paranaense pero la reparación integral sigue pendiente,” Amnistía Internacional, 1 de abril de 2025,
https://www.amnesty.org/es/latest/news/2025/04/brasil-y-paraguay-itaipu-hacia-la-restitucion-territorial/

67 Tierraviva, “Comunicado ante el cierre de las oficinas centrales del INDI”, 17 de julio de 2025,
https://www.tierraviva.org.py/comunicado-ante-el-cierre-de-las-oficinas-centrales-del-indi/

68 Codehupy, “El traslado de las oficinas del INDI a otras localidades es una regresión inaceptable en materia de
derechos de los pueblos indígenas”, 1 de agosto del 2025, https://www.codehupy.org.py/el-traslado-de-las-oficinas-del-
indi-a-otras-localidades-es-una-regresion-inaceptable-en-materia-de-derechos-de-los-pueblos-indigenas/

69 Tierraviva, “Delegación indígena del Bajo Chaco exige reapertura inmediata del INDI en Asunción”, 29 de agosto de
2025, https://www.tierraviva.org.py/delegacion-indigena-del-bajo-chaco-exige-reapertura-inmediata-del-indi-en-asuncion/

70 Federación por la Autodeterminación de los Pueblos Indígenas (FAPI), publicación en Facebook: “Respecto al cierre
del local del Instituto Paraguayo del Indígena en Asunción…”, 25 de julio de 2025,
https://www.facebook.com/fapipy/photos/respecto-al-cierre-del-local-del-instituto-paraguayo-del-indigena-en-
asunci%C3%B3n-la/1175438397962068/?_rdr

71 Articulación Nacional Indígena por una Vida Digna, “Comunicado ante el cierre de la oficina central del INDI en
Asunción”, 17 de julio de 2025, https://anivid.org.py/2025/07/18/comunicado-de-la-articulacion-nacional-indigena-por-
una-vida-digna-2/

72 Acuerdo y Sentencia N° 93 de fecha 7 de octubre de 2025, dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil y
Comercial, Primera Sala, de la circunscripción judicial de la Capital. Acuerdo y Sentencia N° 121 de fecha 20 de
diciembre de 2024 dictado por el Tribunal de Apelación Civil y Comercial Primera Sala de la VI Circunscripción Judicial
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recurridas ante la Corte Suprema de Justicia, donde se encontraban pendientes
de resolución de admisibilidad.

La Policía Nacional denegó la expedición de documentos de identidad a dos
personas trans migrantes, a pesar de haber ingresado legalmente al país y haber
realizado los trámites correspondientes para obtener la residencia temporal ante
la Dirección General de Migraciones, argumentando que el Paraguay no reconoce
la modificación del sexo registral. En ambos casos, las personas trans migrantes
provenían de países donde ya está legalmente reconocido el derecho de adecuar
nombres y marcadores de género en los documentos personales. La justicia
paraguaya rechazó un amparo constitucional promovido en el caso, validando la
posición de la Policía73.

La Junta Municipal de Asunción censuró un acto de homenaje a Yahaira López,
una defensora de derechos humanos trans fallecida en marzo de 2025. Como
consecuencia de la decisión, la municipalidad de Asunción canceló en el día del
evento la autorización que previamente había concedido para que el acto se
realizara en un espacio público municipal. Quienes propusieron la censura
argumentaron que el gobierno municipal tenía una agenda autodenominada “pro
vida” y que, como consecuencia, “no [podía] ceder espacios a una agenda
ideológica contraria a nuestros principios”74.

En diciembre de 2025, la sala constitucional de la Corte Suprema de Justicia hizo
lugar a una acción de inconstitucionalidad promovida en contra de una resolución
municipal de la ciudad de Hernandarias que había prohibido la realización de una
marcha por el Día Nacional por los Derechos LGBTIQ+ en Paraguay, que se celebra
cada 30 de septiembre, una fecha clave de memoria histórica y orgullo local. La
sala constitucional declaró que la decisión de prohibir la manifestación violó el
derecho de reunión y el derecho a la igualdad entre las personas, establecidos en
los artículos 32, 46 y 47 de la Constitución paraguaya de 199275.

Los antecedentes del caso refieren que el 27 de septiembre de 2019, el gobierno
municipal de la ciudad de Hernandarias dictó una resolución que prohibió la
realización de una marcha convocada por el colectivo LGBTI Diversxs Alto Paraná
por considerarla “contraria a la moral pública” y por contravenir otra disposición

del Alto Paraná. Acuerdo y Sentencia N° 120 de fecha 20 de diciembre de 2024 dictado por el Tribunal de Apelación
Civil y Comercial Primera Sala de la VI Circunscripción Judicial del Alto Paraná. Acuerdo y Sentencia N° 119 de fecha
20 de diciembre de 2024 dictado por el Tribunal de Apelación Civil y Comercial Primera Sala de la VI Circunscripción
Judicial del Alto Paraná.

73 Sentencia Definitiva 93 de fecha 28 de mayo de 2025, expediente “DMF c/ Policía Nacional s/ amparo de pronto
despacho”, N° 1387/2025.

74 La Política Online, “Cartistas y disidentes se unen para prohibir el homenaje a una activista trans: ‘Esta es una gestión
provida’”, 2 de octubre de 2025, https://www.lapoliticaonline.com/paraguay/asuncion/cartistas-y-disidentes-se-unen-
para-prohibir-el-homenaje-a-una-activista-trans-esta-es-una-gestion-provida/

75 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional. Acuerdo y Sentencia N° 916 de 17 de diciembre de 2025 en el
expediente “Acción de Inconstitucionalidad promovida por Amnistía Internacional Paraguay c/ Resolución N° 3076/19 de
fecha 27 de septiembre de 2019 emanada del Intendente Municipal de la ciudad de Hernandarias y Resolución N°
036/2019 de la Junta Municipal de la ciudad”, Año 2019, N° 992338.
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municipal que declaró a Hernandarias como “Ciudad ‘Pro Vida y Pro Familia’”. La
reunión pública, que se llevó a cabo de todas maneras, fue atacada con violencia
por una contramanifestación, sin que la Policía Nacional interviniera para bridar
protección o detener a los agresores76. El 14 de octubre de ese año, la sección
paraguaya de Amnistía Internacional y Diversxs, con el apoyo de la Red Paraguaya
de la Diversidad Sexual (REPADIS) y de It Gets Better Paraguay, presentaron ante
la Corte Suprema de Justicia una acción de inconstitucionalidad contra ambas
resoluciones por vulneración del derecho a la libertad de expresión, reunión y
manifestación pacífica, y del derecho a la igualdad entre las personas, entre
otros77.

Derechos de la infancia

El 7 de junio de 2025, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
otorgó medidas cautelares a favor del niño ARCB, tras recibir una solicitud
presentada por su madre. Como antecedentes del caso, se señala que, aunque
desde 2021 existía una sentencia judicial que garantizaba el régimen de
convivencia, la madre no había logrado mantener contacto con su hijo desde
2023, por la persistente negativa del padre del niño a permitir dicho contacto,
desacatando impunemente la orden judicial. Ante esta situación, la CIDH requirió
al Estado la adopción inmediata de un programa adecuado que reestableciera el
relacionamiento entre el niño y su madre, en cumplimiento de la decisión emitida
por la jurisdicción interna en 2021, con el acompañamiento psicosocial
necesario78. El caso ponía en evidencia la persistencia de la violencia vicaria,
ejercida por perpetradores a través de los hijos e hijas en contextos de separación
parental. Amnistía Internacional considera que esta práctica vulnera derechos
fundamentales, reproduce desigualdades y afecta de manera directa el interés
superior del niño, así como el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia79.

La violencia en general, y la violencia sexual en particular, contra niños, niñas y
adolescentes siguió siendo frecuentemente reportada. En 2025, el Ministerio
Público registró 3.386 denuncias de abuso sexual en niños y 1.623 denuncias de

76 Amnesty International, Los derechos humanos en las Américas. Retrospectiva 2019 (Índice: AMR 01/1353/2020), p.
74.

77 Amnistía Internacional, “Paraguay: Acción de inconstitucionalidad contra Resoluciones 036 y 3076 de 2019”,
(Índice: AMR 46/1203/2019), 14 de octubre de 2019, https://www.amnesty.org/es/documents/amr46/1203/2019/es/

78 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Resolución 43/2025. Medidas Cautelares No. 1323-24. A.R.C.B.
respecto de Paraguay, 7 de junio de 2025.

79 Amnistía Internacional, “Violencia vicaria en España: qué es, cuántos casos hay y cómo prevenirla”, 17 de febrero de
2026, https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/que-es-la-violencia-vicaria/
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maltrato infantil. En comparación con las cifras registradas en 2024, se observaba
una ligera disminución (ver Tabla 1)80.

Tabla 1. Número de causas ingresadas al Ministerio Público por los hechos punibles de
«abuso sexual en niños» (Art. 135) y «maltrato de menores» (Art. 134)
Años 2023-2025

Año N° Abuso Sexual en niños N° Maltrato infantil

2023 3.543 1.559
2024 3.524 1.679
2025 3.386 1.623

Fuente: Ministerio Público. Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Los embarazos de adolescentes siguieron siendo elevados y las niñas
sobrevivientes de violación siguieron siendo obligadas a llevar a término sus
embarazos debido a la prohibición casi total del aborto. El Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social registró 8.548 nacimientos de adolescentes de entre
15 y 19 años y 345 nacimientos de niñas de entre 10 y 14 años81. Los datos del
2025 no permiten identificar cuántas de estas niñas y adolescentes pertenecían
a pueblos indígenas.

Tabla 2. Número de nacidos vivos discriminados por años, grupos de edad, número de
hijos nacidos vivos (incluidos el presente. Año 2025

Año
Grupos
de edad

N° de hijos nacidos vivos (incluido el presente) TOTAL

1 2 3 y más

2025
10 a 14 331 10 4 345
15 a 19 7.306 1.119 123 8.548

Fuente: MSPBS/DIGIES/DES. Subsistema de Información de Estadísticas Vitales (SSIEV).
(*) Datos provisorios. Fecha de elaboración: 16 de enero de 2026.

80 Ministerio Público, “Hechos punibles contra Niños, Niñas y Adolescentes. Datos Abiertos”, Dirección de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, https://ministeriopublico.gov.py/hechos-punibles-contra-ninos-ninas-y-adolescentes-
da- (acceso el 14 de febrero de 2026).

81 Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, “Solicitud # 99.168”, Portal Unificado de Información Pública,
https://informacionpublica.paraguay.gov.py/#!/ciudadano/solicitud/99168 (acceso el 3 de marzo de 2026).
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Tabla 3. Número de nacidos vivos discriminados por años, grupos de edad, número de
hijos nacidos vivos (incluidos el presente) y si pertenece o no a una comunidad indígena.
Años 2022-2024

Años Grupos
de edad

Pertenece a una comunidad indígena / N° de hijos
nacidos vivos (incluido el presente) TOTAL

No Si
1 2 3 y más 1 2 3 y más

2022
10 a 14 357 7 0 103 3 0 470
15 a 19 9.217 1.732 190 499 200 44 11.882

2023
10 a 14 283 10 1 110 4 0 408
15 a 19 8.297 1.583 189 484 235 35 10.823

2024(*)
10 a 14 251 5 1 80 2 0 339
15 a 19 6.747 1.124 105 437 145 20 8.578

Fuente: MSPBS/DIGIES/DES. Subsistema de Información de Estadísticas Vitales (SSIEV).
(*) Datos provisorios. Fecha de elaboración: 5 de enero de 2025.

Derechos de las mujeres
La violencia basada en género continuaba siendo un motivo de preocupación y
alarma social (ver tablas 1 y 2). El Ministerio de la Mujer registró 37 feminicidios
y 55 intentos de feminicidio en 2025, en comparación con el promedio de 37
feminicidios por año durante el período 2019-202382. Por otro lado, datos
recolectados por un observatorio de la sociedad civil, reportan 42 feminicidios en
202583. La discordancia entre las cifras obedece a diferentes criterios
metodológicos y de definición del universo utilizado por las fuentes. Por ejemplo,
las cifras oficiales generadas por el Estado no consideran los asesinatos de
mujeres trans bajo la definición de feminicidio, entre otros aspectos.

Tabla 4. Número de feminicidios registrados (consumado). Ministerio de la Mujer (2019-
2025)
2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total Promedio

37 35 35 36 45 31 37 256 36,5
Fuente: Ministerio de la Mujer. Observatorio de la Mujer para los seguimientos sobre violencia
hacia las mujeres.

Tabla 5. Número de feminicidios registrados (consumado). Observatorio de violencia de
género del Centro de Documentación y Estudios (2019-2025)
2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total Promedio

44 45 44 40 48 39 42 302 43,1
Fuente: Centro de Documentación y Estudios (CDE). Observatorio de violencia de género. No se
incluyen los feminicidios ocurridos fuera del territorio paraguayo ni aquellos casos en observación.

82 Ministerio de la Mujer, “Observatorio de la Mujer”, https://observatorio.mujer.gov.py (acceso el 26 de febrero de
2026).

83 Centro de Documentación y Estudios, “Feminicidios 2025”, https://observaviolencia.org/2025/02/13/feminicidios-
2025/ (acceso el 26 de febrero de 2026).



0

10k

20k

30k

40k

C
an

ti
da

d 
de

 d
en

un
ci

as

2015

10,164

2016

13,142

2017

16,753

2018

22,134

2019

26,039

2020

25,953

2021

29,887

2022

31,623

2023

34,890

2024

37,926

2025

37,825

Año

40

Un promedio de 103 personas, en su amplia mayoría mujeres, denunció violencia
familiar cada día en 2025, de acuerdo con datos del Ministerio Público (ver gráfico
1).

Gráfico 1. Denuncias de violencia familiar (2015-2025)

Fuente: Ministerio Público. Sistema de Denuncias Penales - Dirección de Tecnología de la
Información y Comunicación. Plataforma de Datos Abiertos - Dirección de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

A pesar de la gravedad de esta situación, en abril se presentó en la Cámara de
Senadores un proyecto de ley que suprimiría el Ministerio de la Mujer, para
fusionarlo bajo un nuevo Ministerio de la Familia, medida que debilitaría el
mecanismo nacional encargado del adelanto de la mujer y de la aplicación de la
CEDAW en el Paraguay84.

84 Sistema de Información Legislativa, Expediente S-2502050 Proyecto de Ley “Que crea el Ministerio de la Familia”,
https://silpy.congreso.gov.py/web/expediente/141311 (acceso el 26 de febrero de 2026).




